
BANCO CEi TRAL DE CHILE
SANTIAGO

ACTA CORRESPONDI ENTE A LA SESION N° 1.528 DEL COMITE EJECUTIVO DEL
BANCO CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL JUEVES 18 DE AGOSTO DE 1983.

As i s ti eron a la Sesión los miembros del Comité señores:

Pr esidente, don Hernán Felipe Errázuriz Correa;
Vicepresidente, don Daniel Tapia de la Puente;
Geren te General, Coronel de Ejército (R),

don Ca r l os Molina Orrego.

As i s t i e r on , además, los señores:

Fi sca l , do n Carlos Olivos Marchant;
Aboga do Jefe, don José Antonio Rodríguez Velasco;
Di rec t or Administrativo, don José Luis Corvalán Bücher;
Direc t or de Política Financiera, don Renato Peñafiel Muñoz;
Di r ector de Operaciones, don Francisco Silva Silva;
Di r ec t or Internacional, don Francisco Garcés Garrido;
Secre t ario Gene r a l , señora Carmen Hermosilla Valencia;
Gerente I n t e r na c i ona l , don Adolfo Goldenstein Klecky;
Ge r ente de Es t ud i os , don Félix Bacigalupo Vicuña;
Gerente Admi ni s t r a c i ón Financiera, don Jorge Tagle Schjolberg;
Ger en t e de Comercio Exterior, don Gustavo Díaz Vial;
Ge ren t e de Cambios Internacionales,

don Edua r do García de la Sierra;
Revisor General, don Vicente Montán Ugarte;
Gerent e de Personal, don Patricio Román Figueroa;
Pr os ecretario, señora Loreto Moya González;
Eco nomi s ta Asesor, don Luis Justiniano Rodríguez.

1528-01-830818 - Proposiciones de Sanciones de la Comisión Fiscalizadora
de Normas de Come r cio Exterior y Cambios - Memorándum N° 460.

El señor Gus tavo Díaz dió cuenta de las propos i c i one s de san
ciones formul adas por la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio
Exterior y Cambi os, por infracción a dichas normas.

Destacó la proposición de liberar a de
retornar la s uma de US$ 420.054,85, sin aplicarle sanción, en atención a
que se trata de una exportación de 20 camiones a Francia, los cuales
primitivament e se ha bí an importado a través de un convenio de crédito con
Informe de I mpor tac i ón sin cobertura.

El Comit é Ejecutivo tomó nota de las proposiciones de que se
trata, acordando, en consecuencia, lo siguiente:
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l° Amones t ar a los ba ncos que se indican, por haber infringido las nor-
mas vige n t e s so b re i mpo r taciones e n las operaciones amparadas por

l as Plan i l l a s que se s eñalan en cada c a s o :

Planilla

92531
95039
938 94
93915
9958 6 a l 99 67 1
98290
95616 Y 99738
96 947

Firma

Chicago Continental Ba nk

Citibank N.A .

2° Apl i c a r la s mul tas cuyos números y montos se indican, a las firmas
que s e s eñalan , por haber infringido las normas vigentes sobre impo~

taciones y ex po r t a c i one s , en las operaciones amparadas por los Informes
y/o Decla r a c i o ne s de Ex po r t a c i ón que se señalan en cada caso:

I n f orme y/o
Dec. Ex por t . Fi rma Multa N° Monto US$

92272-90303-
99751-997 52
Y 98109 Ba nco de Boston 10427 500 ,00
86704-9251 0
a l 92514,
92516-919 57 10428 500,00
20153 2 10429 1 9 .600 ,00
20 22 55 10430 2 .180,00
202257 Y
202258 10431 7.640,00

3
0 ,

Dejar sin efec t o , e n atencion a los nuevos antecedentes proporciona-
d os, las multa s c uyo s números y montos se indican, que fueran aplic~

das a n te riorment e a las f i r mas y personas que se señalan, por haber
infri ng ido l a s no r mas vig e nt e s sobre coberturas, exportaciones y cambios
internac i o na l e s, en las operaciones amparadas por los Registros y/o De
cla rac ione s de Ex po r t a c i ó n que se mencionan en los casos que corresponda:

Registro y/o
Dec . Export.

41936
46034

Fi rma Mu l t a N°

10184
10418
10282
10365

Monto US$
sin efecto

3.645,00
10 . 71 8 , 00
10.442,00

800,00

4 0 ,
Recha zar la r econsideracion solicitada por el señor J

de l as mu l tas cuyo s números y montos se señalan, que le fue
fueran a plicadas a nte r i o r me n t e por haber infringido las normas vigentes
sobre fin a nc i a mi e n t o a l a s e xportaciones:
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Multa N°

9957
10240

9862
9754
9677
9727

Honto US$

6.579,00
11.272,00
10.587,00
66.321,00
14.819,00
1. 358,00

50 Liberar a ., en atención a los nuevos antecedentes
proporc i onados, de retornar la suma de US$ 420.054,85, correspondien

te a la ope r ac i ón ampa r ada por las Declaraciones de Exportación N°s.:
2748-5; 274 9-3; 2880- 5 ; 2750-7; 2751-5; 2752-3; 2754-0; 2753-1; 2755-8;
2756-6; 2757-4; 2758- 2 ; 2881-3; 2882-1; 2883-K; 2884-8; 2885-6 Y 2886-4,
sin a pl ica r s anc i ón .

6 0 Ampli ar l a s que rel la s i nic iadas en contra de las firmas que se men-
cionan por no retornar los montos que se indican en las operaciones

a mpa radas por l as Declaraciones de Exportación que se señalan en cada
caso:

Firma
Honto US$

no retornado
Registro y/o
D. Exportación

44.500,00

37.650,00

80.375,00

107.225,00

211. 691,88

201320, 201347,
Y 201402.
201410, 201411,
Y 202261.
201342, 201348,
201377, 201387,
Y 201403.
201415, 201417,
201432, 201433,
201499, 201500,
Y 201548.
33090, 33293,
33381, 33461,
33706, 32288,
32366 y 32506.

201350

202242

201376,
201398

201422,
201498,
201533

33294,
33693,
32289,

El valor de l as multas aplicadas deberá ser pagado en moneda
nacional al tipo de cambio dado a conocer por este Organismo en conformi
dad al N° 6 del Capít ul o 1 del Compendio de Normas de Cambios Internacio
nales, el día de su pago .

1528-02-830818 - Suplementos presupuestarios - Memorándum N° 431 de la
Dirección Administra t i va .

El Direc t or Administrativo recordó que en Sesión N° 1.527
quedó pe nd ien te de r esolución una proposición para suplementar el presu
puest o de ga s to s del presente año , en espera de mayores an t eceden tes
respecto a los s upl emen t os de los rubros "Remuneraciones", "Administra
ción de Recursos Humanos " y "Administración de Recursos Ma t e r i a l e s " .
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Co n r e l ación a los dos primeros, el señor Corvalán indicó que
se trata de cubri r l os déficits producidos con motivo del 5% de reajuste
de las remune r a c i ones con el consiguiente incremento de las indemnizacio
nes de los f unciona r i os c on más de 24 a ñ o s de servicios, y también , cu
brir los ma yo r e s gas t os por aumento de la dotación del personal del Banco
y las contra t a c i o ne s a honorarios .

En cuant o a l mayor gasto del rubro "Administración de Recursos
Hateriales", el seño r Corvalán informó que éste se debe a gasto s no pre
supuestad os del pr ogr a ma impresión de billetes y elaboración d e mone das .

El Comit é Ejecutivo acordó lo siguiente:

1 . - Su pleme n t a r el pre s up ue s t o de gastos de administración e inversi o
nes e n los s igu i e n t e s programas básicos en moneda c o r r i e n t e , a fin
de c ubr i r los déf i c i t s producidos al 30 de junio de 1 983:

Remun era c i one s
Admin i stra c i ó n de Rec u r s os Humanos
Admini s tra c i ón de Re c u r sos Ma t e r i a l e s
Sucurs a l e s (Item " Rancho")
Of. Puert o Mont t (Rep . de Edificios)

TOTAL

(En miles)

$ 119 .543,00
14 .191,00

101.874,00
1. 643 , 00

115,00

$ 23 7.366,00

u
---

1528-03-830818 - Balneario Punta de Tra lca Suscripción cont rato de
c omo da t o e n t re e l Banc o Central de Ch i l e y l a Ca j a Bancaria d e Pensiones
- Memorándum N° 4 34 d e la Dirección Administrativa .

El Comité Ejec u t i vo acordó aprobar la susc r í pc í.ón de un con
trato de comodato e n t r e el Banco Central d e Chile y la Caja Bancaria de
Pensiones por el Bal nea r i o de Punta de Tralca , a contar del día 1 ° de
septiembre de 1983 y po r un período de 10 años .

As imismo , a co r d ó f a c ul t a r al señor Gerente General , don Carlos
Molina Orrego, para que, e n representación de este Banco Central de
Chile , firm e el respec t i v o contrato, el cual deberá ser preparado por la
Fiscalía de esta Ins ti t uc i ó n , como también , facultar al portador de la
respectiva escritura pú b l i ca para que requiera del Conservador de Bienes
Raíces com peten t e l as inscripciones que proceda.

1528-04-830818 - Adqui s i ci ó n de un Equipo de Procesamiento de Palabras
pa ra Fiscalía - Memo r á nd um N° 435 de la Dirección Administrativa .

El Dire ctor Administrativo dió cuenta de una petición de la
Fiscalía del Banco pa ra a d q u i r i r un equipo procesador de palabras .
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Al r espec t o , i n f o r mó qu e la Gerencia de Informática, después
de e f e c tuar una e va l ua c i ó n de las necesidades de la refer ida unidad, es
de opinión que un e q ui po procesado r de t e xtos marca "WANG" podría satis
f a ce r las ne c esidad es de Fiscal ía . Además, la Gerenc ia de Informática ha
con s i de rado el h e cho de que la Secretaría General cuenta con un equipo
similar e l cual ha dado excelen t es resultados. Indicó que el precio del
equipo a s ciende ap rox i ma da me n t e a US$ 29 . 00 0 , - más los gastos de instala
ción y preparación del pe r s onal .

El s e50r Presi den te h izo presente su preocupación por destinar
a una so l a uni dad de l Banco un equipo tan caro y solicitó al Gerente
Gen e r al estudi a r a la fo rma de pe r mi ti r que otras dependencias del Banco
t ambién puedan us ar e l citado equipo.

El Comité Ejec uti vo a c or dó lo siguiente:

1 ° Autor i za r la a dq u i s i c i ón de un Equipo de Procesamiento de Textos
Wang c ompue sto de :

1 Equipo OIS - 11 5 / WS/ DW compuesto de:
1 Mas t er co n capac i dad para 8 periféricos, Unidad d e Diskette

simpl e de 8 plg Y Uni dad de Disco fijo de 8.4 Megabytes.
1 Terminal mode l o 555 6 C de 64 Kb de memoria, con CRT y teclado

a l f a numér ic o pa ra W.P.
1 Impresora de a lt a c a lidad de 35 CPS de velocidad modelo 658 lW

1 Al i me n t a dor a u t omá t i c o de papel modelo TSF-3l para impresora
mode l o 65 8 l W

1 Seg undo t erminal mod e lo 5556 de 64 Kb de memoria , con CRT y Te
cla do alfanumé r i co para WP .

20 Au to ri zar e l costo ap r oximado del equipo que es e l siguiente:

Valor ex Fá brica US$ 18.850,00
Ga stos a FaB US$ 80,00

US$ 18.930,00
Flet e 1. 300,00
Se guro 22 0 , 00

Valor CIF US$ 20.450,00
Derechos e Impues tos ,
Ga sto s Despa chador , etc. 8.998,00

To tal i mportación eq ui po US$ 29.448,00

Auto r izar los ga s t os cobrado s po r Sisteco por i nstalac ión, puesta e n
marc ha y adiestramiento del personal, que ascienden a US$ 7.540,08
incluído IVA pagad e r os e n moneda na c i ona l .

Facu l t a r a l a Gerencia Administrativa para pagar los gastos se5ala
dos.
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5 ° Suplementar e l presupues to de gastos de Administración e Inversión
en l a suma de $ 2.931.675.- e q u i va l e n t e de US$ 36.988,08 a $ 79,26.
por dólar.

1528-05-83081 8 - Sr . Ra fael Irarrázaval Elizalde - Contratación a honora
rios - Memorándum N° 436 de la Dirección Administrativa.

El Comi t é Ejecutivo acordó contratar a honorarios, a contar
del l° de a gos t o de 1 983 y hasta e l 31 de enero de 1984, al señor RAFAEL
IRARRAZAVAL ELI ZALDE , para a s e s o r a r al señor Ministro de Hacienda y al
Comité Ejecutivo d e este Banco Central de Chile, en asuntos relacionados
con comercio exte ri o r en materia agrícola.

El s eño r I RARRAZ AVAL ELIZALDE desempeñará sus funciones en la
Gerencia de Es t ud i o s y percibirá un honorario mensual de $ 250.000.-,
suma de la cual deberá retenerse el 15% de impuesto correspondiente.

1528-06-830818 - Con t r a tac i ón Auxiliares Administrativos - Memorándum N°
437 de la Direcc ión Admi ni s t r a t i v a .

El Comit é Ejec u t i vo acordó efectuar las contrataciones que se
indican, a contar de l as fechas que se señalan:

SR. ROLANDO RENE GUZMAN VILLAGRAN, como Auxiliar Administrati
vo D., enca s illándolo en la Categoría 10, Tramo G, con una r eraune r ac i.on
única mensua l de $ 78.015.-, a contar del 15 de agosto de 1983.

SRES. BELISARIO ANlBAL RIFFO LORCA, ALEJANDRO BUSTOS JARPA Y
RICARDO QUINTANA VALDERRAMA , como Auxiliares Adminstrativos A, encasi
llándolos en la Ca t e g o r í a 13, Tramo D, con una remuneración única mensual
de $ 26 . 4 60 . - , más la As ignac i ó n de Zona correspondiente, a contar del 17
de agosto de 1983.

El señ or RIFFO LaRCA se desempeñará en la Oficina Iquique y
los señores BUS TOS JARPA Y QUINTANA VALDERRAMA en la Oficina Concepción.

1528-07-830818 - As i gnación de Producción - Establece equivalencia por
labores qu e ind ica de la Tesorería General - Memorándum N° 438 de la
Dirección Admini strativa.

El Dire ctor Administrativo se refirió a continuación al perso
nal de la Te s orería General que cuenta billetes, recordando que forma
parte de la remuneración de estos funcionarios la Asignación de Produc
ción que se calcula en base a las colizas de billetes contadas. Informó
que eventualment e es te personal realiza labores de recepción de billetes
y metálico proveniente de Casa de Moneda de Chile, lo que hace necesario
establecer su e qu i va l e nc i a en col izas de billetes para el cálculo de la
Asignación de Producción.
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El Comité Ejecu t i vo a c o r d ó fi j a r a contar del l° de agosto de
19 83 , las equivalencias que se i ndican y que forman parte del cálculo de
la Asigna c i ón de Producci ón que pe r c i be el personal que desempeña el
ca r g o de Conta dor de Bille tes de la Te so re r ía Ge neral:

SO bolsas de 50 0 monedas c ada una e q u i va l e n a 3 col izas de billetes con
tados y s e pa r a d os.

30 bolsa s de 1. 000 moneda s cada una e q ui va l e n a 3 calizas de billetes
contado s y separados .

20 bolsa s de 2 . 000 mo neda s c a d a una e qu i va l e n a 3 calizas de billetes
contados y s eparados .

12 bande j a s de bil le te s prove nientes de la Casa de Moneda contados en
forma me c án i c a, eq ui valen a la c uen t a manual y separación de 3 colizas de
billetes.

Como consecuencia de lo anterior, deberán modif icarse los
contratos de trabajo de l per sona l citado, pasando el presente acuerdo a
s e r parte integrante de l os d ocument os aludidos.

1528-08-830818 - Ar r iendo de equipos fotocopiadores a Empresa DlMACOFI 
Me mo r á nd um N° 439 de la Dirección Administrativa.

El Direc t o r Admi n is tra t i v o hizo presente la necesidad de reem
plazar los actuales equi pos fo tocopiadores del Banco, los cuales no per
miten atend er todos l os requerimientos de las distintas unidades de este
Organismo.

Al r especto , informó que a objeto de remediar esta situación
se llamó a licita c ión para el arriendo de equipos fotocopiadores a la
cual concurr i e r o n 4 e mpr e s a s , s i endo la propues ta más conveniente, la
presenta da po r la firma DlMACOFI .

El Comité Ej e c u t i vo a c ord ó lo siguiente:

l° Fa c ul ta r al Direct o r Admn i s t r a t i vo para celebrar un contrato de
arre ndami e n t o con l a Empresa Dl MACOFI, por 8 equi pos f o t oc o pi a do r e s ,
por un período mínimo de 1 a ño .

El costo med io po r f otocopia no podrá s er superior a l equivalente e n
pe sos de l monto de UF . 0,0014 IVA incluído, considerando arriendo,
s e rvi c i o técnico y mantenci ón .

Q

Di cho c os t o medi o po r f ot oc opia r epresenta un costo mensual aproxi
mado de $ 4 20 .464 . - considerando un consumo mensual de 183.195 foto 
c opi a s y el valor de l a UF. al 31 de julio de 1983 de $ 1.639,41.

Supl emen t a r el presup ue s t o d e la cuenta Reparaciones y Mantenciones,
sub-cuen t a Muebles y Eq ui pos , e n l a suma de s 125.000.- a fin de
adquirir los contado res necesarios para la operación de las máquinas
por parte de diferentes u nidades.
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1528- 09- 830818 - Suplement o Pr e supues to d e Gastos correspondiente a I m
por tación Central Telefónica - Memo r ánd um N° 440 de la Dirección Adminis
trativa.

Ant e una proposición de l a Di r e c c i ó n Administrativa, tendiente
a supleme nta r e l presup ue s t o de ga s t o s del año en curso por mayores gas
tos origina dos e n l a i mpo r tación de la Central Te l e f ón i c a , el Comité
Ej e c u t i vo r e s o l v i ó de jar pendiente esta materia hasta tener mayores ante
cedentes a l r e s pecto .

15 28-10- 830818 - Sr a . Mir na Quin tana de la Fuente - Reencasillamiento 
Me mo r á ndum N° 441 de la Dirección Administrativa.

El Comi té Ejecu t i vo a co r d ó reencasillar a contar del 10 de
agosto de 1983, e n el tramo E de l a categoría 11 con una remuneración
única mens ual d e $ 49 . 770 , - a la s eñora MIRNA QUI NTANA DE LA FUENTE, con
motivo de s u nombramien t o de caj e r o .

1528-11-830818 - Sr. Jorge Día z Vi a l - Prórroga contrato a honorar ios 
Memorándum N° 442 d e la Dirección Administrativa.

El Comité Ejec u t i vo acordó prorrogar el contrato a honorarios
del señor JO RGE DIAZ VIAL, desde el 16 de agosto de 1983 hasta el 15 de
octubre de 1983, quien s e d es empeña como Economista Asesor de la Vicepre
sidencia e n t od o lo r elac i o na do con la repactación de la Deuda Externa.

El seño r DIAZ VI AL percibirá por sus servicios, un honorario
mensual de $ 150 .000 .- debiendo retenerse de dicha suma el impuesto co
rrespondie nte.

15 28-1 2-830818 - Sra . Alicia Br una Sampa i o - Prórrog a con t r a to a hono ra
r ios - Memorándum N° 444 de l a Dirección Administrativa.

El Comité Ejec uti vo acordó prorrogar el contra to a honorarios
d e l a s eñora Alicia Bruna Sampa i o , des de el 18 de a gosto de 1983 y hasta
ello de septi embre d e 1983 , pa r a desempeñarse como traductora en la
Secretaría General .

La señora Br una Sa mpaio percibirá por sus serV1C10S la suma de
$ 100.000.- mens ua l e s, de la cual deberá retenerse el 10% de impuesto,
exigiendo la boleta corres po nd ien te .

Asimismo , e l Comité Ej e c uti vo acordó rat ificar lo obrado por
el Gerente de Pe r s onal, e n orde n a contratar en los mi smos términos a la
señora Br una Sa mpa i o , d es de e l 18 de j ulio de 1983 y ha s t a e l 17 de agos 
to de 1983.

\
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1528-1 3-830818 - Imp u t a c i one s e n Cuen t a s de Resultado - Memor á ndum N° 445
de l a Dire c c i ón Admi ni s t r a t i va .

A c on t inua c i ón , el Di rector Administrativo i n f o r mó q ue durante
e l mes de julio pa s a do , e l De par t amento de Administración de Cambios
efec tuó r egu l a ri za c i ones a sc e nden te s a $ 196,6 millones correspondientes
a recuperac i one s de s ub s i dio s por di ferencial cambiario pagados indebida
mente.

Esto s pa gos i nde bi dos se originaron en la presentación, por
parte de l as instituc i one s fi nan c i e ra s , de operaciones duplicadas, o
bien, de op era c i ones que no tienen der e cho al subsidio y que no fueron
detectadas o po r t una ment e .

Ante una c onsul ta de l s e ñor Ho l i na sobre l a recuperac ión de
l o s montos pa gados de má s, a sce nd entes aproximadamente a 1.600 U.F., el
s eñor Si l va indicó que en a q ue l l o s casos de operaciones realizadas por
empr esas conoc idas f ue muy fáci l so l ici tar la devolución de los montos
involucra do s , pe r o t ratándose de o peraciones correspondientes a personas
na t ura les es muy dif í c i l s u r e cuperac ión.

El Re v iso r General i n formó que la unidad r espectiva i b a a
envia r una car t a a todas la s i n s ti t u c i one s financieras participantes, a
f i n de que e llas e x p l i ca r a n a sus clientes la situación produc ida y ver
si por esa vía s e l ograba algun a r e s t i t u c i ón .

El s e ño r Corvalán i nfo r mó además que durante el transcurso del
mes d e jul i o pa s ad o , se o b t uv o la recuperación de $ 20,2 millones de IVA,
pagados i nde bida me nte d uran te e l año 1982 en la importación de papel para
la impre s ión de bi lle tes , ya que estas importaciones se encuentran exen
tas de es te tr ibu t o , de a c ue r d o a l Art. 55 de la Ley Orgánica del Banco
Central.

El Comité Ejec u t i vo tomó nota de la información proporcionada
por el Direc t o r Admi nist ra t i vo y, al mismo tiempo, acordó encomendar al
Revisor Ge ne r a l qu e a do p t e las medida s necesar ias para recuperar los
subsidios po r diferencia l cambia r i o pagados indebidamente, debiendo in
formar al Gerent e Gene ral s obre l os r e s ul t a do s de dicha gest ión.

1528-1 4-830818 - Sres . Luis Gan iffo F . y Fe rnand o Estévez D. - Reencasi
l l ami e ntos - Memo r á nd um N° 446 de la Dirección Administra tiva.

El Comité Ejecu tivo acordó reencasillar a contar del 1° de
a gosto d e 19 83 , a las pe r sonas qu e s e señalan, en las categorías y tramos
que se i ndican , con mot i v o de ha be r sido nombrados en los cargos que se
detallan:

NOMBRE CATEG. TRAMO REMUNERAC. CARGO

Luis Gan if fo F . 9 E s 87.045,00 Tesorero

~
Ofic.Antofagasta

Fe rnando Estevez D. 9 F $ 95.130,00 Te s o r e r o Ofic ina
Puerto Hon tt.
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Di chas pe r s ona s pe rcibi r á n a d emá s , la correspondien te ASigna
c ión de Zona.

1528-15-830818 - Sra . Ani ta Si lva C. y Sr. Enrique Quintana S. - Ascensos
- Me mo r á ndum N° 447 de l a Dir e c ción Administrativa.

El Comit é
agosto de 1983:

°Ejecu t i v o aco r dó lo siguiente, a contar del 1 de

l° As c e nde r a Catego r ía 8, a l a s e ñ or a ANITA SILVA C., manteniendo su
act ua l r emun erac i ón de $ 139.241,- tramo H-I.

2 ° As cender a Ca tego r ía 8 , al s eñor ENRI QUE QU I NTANA S., manteniendo
s u actual r emune raci ón de $ 141.060,- tramo H- I .

Lo ante r i o r , en v ir tud de haber sido reevaluados los cargos de
Jefe de Sección Te s o r e r í a de l a s Ofic inas de Valparaíso y Concepción,
encasil lándo l os en Ca t e go r í a 8 .

El s e ño r Qu i n t a na pe rci bi rá ademá s , l a correspondiente As i g na 
c ión de Zona .

1528-16-83081 8 - Sr . J ua n Enri que A11ard Pinochet - Prórroga contrato a
honorarios - Nemorá nd um N° 448 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejec ut i vo a co r dó prorrogar a contar de l 29 de agosto
de 1983 y hasta e l 30 de noviembre de 1983, el contrato a honorarios del
s e ñ o r J UAN ENRI QUE ALLARD PI NOCHET, quien se desempeña en la Fiscalía del
Banco.

El s eño r ALLARD PI NOCHET percibirá por sus serV1Cl0S un hono
rario me n s ua l de $ 263 . 000 . - s uma de l a cual deberá descontarse el i m
puesto c o r r e s pond i e n t e.

1528-17-8 3081 8 - Langton Clarke y Cí a . - Contratación s e r vic i os auditoría
- Memor ándum N° 454 de la Di rección Adminis t r a tiva .

Ens e guida , e l Dir e ctor Ad mi nist r a tivo se refir ió a la audito
ría independ i en t e que de be pract icarse cada año a los estados financieros
del Banco, para dar c umpl i mi e n t o a los requerimientos de i n f o r ma c i ó n de
la Super in t endenc i a de Bancos e Inst ituciones Financieras.

Sobre e l particu l a r , r ecordó qu e durante l os años 1980, 1981 Y
1982 é s t a ha sido reali zada por la firma Langton Clarke y Cía. Ltda. con
e xcelen t es r esultados .
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In formó que para el presente año se llamó a licitación.
presentándo s e l a s sigui en tes empresas:

Bakovic y Balic
Pineda Hnos. y Cía . Ltda.
Manasevic. J er i a y Asoc. (Peat Ma r wi c k )
Price Waterhous e
Deloitte Ha skins + Sells
Langton Clarke y Cía . Ltda.

U.F.
U.F.
U.F.
U.F.
U.F.
U.F.

666.27
966

LOSO
LOSO
1.060
1.163.65

La s tres primeras firmas no se recomiendan por carecer de
total informa c ión r especto a los servicios prestados en otras institu
ciones. Con re l a c i ón a l as restantes. se conoce la calidad de los servi
cios que pre sta n razón por l a cual correspondería decidir si se opta por
cambiar de fi r ma o continuar con la empresa Langton Clarke y Cía. Ltda.
que tiene g r a nd es conocimientos de las operaciones que realiza el Banco.

El seño r Pre sidente fué partidario de continuar con los servi
cios de Lang t on Cla r ke y Cía. Ltda. e hizo presente que la diferencia de
precio no e s t a n s i g nif i c a t i va y que debe tenerse en cuenta el costo que
significaría para e l Banco y su personal. readecuarse a una nueva firma
en estos momentos e n qu e el trabajo ha aumentado considerablemente .

El s e ñ o r Ma li na expres ó al respecto que la experiencia tenida
con la refer ida empres a ha sido buena. lo que justificaría continuar con
sus servicios.

El Comité Ejecutivo concordó con la opinión del señor
Presidente y e n ba s e a l a mpl i o conocimiento que la firma Langton Clarke y
Cía. Ltda. ti e ne d e l as operaciones del Banco Central y a que los servi
cios prest a dos en l o s últimos años han sido satisfactorios. acordó lo
siguiente:

1) Contratar l os s ervicios de la empresa Langton Clarke y Cía. Ltda .•
a fin de qu e practique una auditoría independiente de los Estados
Financieros del Banco Central de Chile. al 31 de diciembre de 1983.
dando c umplimien t o a los requerimientos de información de la
Super int e nd encia de Bancos e Instituciones Financieras. de confor
midad a lo dispuesto en el artículo 15° del D.L. 1.097. de 1975.
sin perjuicio de las exigencias que fije el Banco Central. La con
tratación incluye. además. la auditoría de los créditos vigentes
con Or ga ni s mos Int e r na c i ona l e s . sobre los cuales exis te la obliga
ción de pre sentar informes periódicos de auditores independientes y
un Infor me a l a Administración acerca de las debilidades de control
interno que se detecten en la auditoría de los Estados Financieros.

2) Facultar a l Director Administrativo para suscribir el respectivo
contrato de prestación de servicios indicado en el número 1) ante
rior, por e l e~u i va l e n t e en pesos que resulte del total de 1.369
horas Auditor _ 10%, cotizadas a un costo de 0.85 unidades de
fomento c a da una, con todas las cláusulas que estime convenientes y
en confor mid ad a la carta oferta de Langton Clarke y Cía. Ltda.
A- 395 de fec ha 19 de julio de 1983. con la participación de un
Aud i to r Int e r no del Banco Central.

J

,
3) Facultar a l Gerente General para solicitar a la empresa consultora

que e s t i me conveniente. auditorías sobre operaciones específicas
del Banc o Central. tanto en Santiago como en las oficinas de pro
vincia s, en l as o portunidades en que lo considere pertinente.
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1528-18-830818 - Ma nual de Tesore r í a - Complementa Capítulo 11 - Incluye
funciones que se indican e n l a de scripción de cargo de Cajero - Memorán
dum N° 95 de l a Di rección de Política Financiera .

El Direc t o r de Política Fi na n c i e r a informó que con fecha 11
del me s e n c ur so las Ca j a s de pend iente s de la Tesorería General ubicadas
e n e l Edificio cal le Hué rfano s i nicia r á n su atención al público y que los
valores ne c e s a r i os para que d icha s Cajas den una buena atención se alma
cenarán e n una Bóveda ubicada en e l mismo Edificio.

Po r est e mot i vo e s necesario estipular en la descripción de
cargos de l Manual de Tesorer ía la s funciones específicas de los Cajeros a
cargo de est a Bóveda .

El Comité Ejecu t i vo , c on mot ivo de la apertura de la Bóveda y
Cajas del Edificio Hu é rfano s , aco r dó incluir e n la descripción del cargo
de Cajero c ontenida en e l Capítulo 11 del Manual de Tesorería las si
guien t e s funciones espec íficas :

1) Ent regar al J e f e de l a Sección Egresos, Encargado Oro, Plata y
Moneda Extranjera o a la Caja Bóveda Ed i f i c i o Huérfanos, los exce
dent e s de su Ca ja , según c o r r e s ponda ; y

2 ) Admin i s t r ar l a Caj a Bóveda Edi fic io Huérfanos, cuando sea designado
para estos efectos po r e l Teso rero General, quien, además, determi
nará a l Ca j ero que se responsab ilizará por el uso del t imbre de
Ca j a de es ta Bóveda .

1528-19-8 30818 - Inf orme s o b re adquisición de pagarés del Banco Central
de Chile - Ca pí tul o I V.A . l del Compendio de Normas Financieras - Memo r á n
dum N° 96 de la Dirección de Política Financiera.

A continuación , el Director de Política Financ iera dió cuenta
al Comité Ejecuti vo que l a Dirección de Política Financiera, en uso de la
facu l t ad c onc e d i da e n e l Capí tulo IV.A.l del Compendio de Normas Finan
cieras, auto r i zó compra r e l día 8 de agosto en curso, a su valor par, los
siguientes ins t rumentos emi tido s por el Banco Central de Chile:

l° Pa ga r é s Sistema Complemen t a r i o de Reprogramación de Deudas Hipoteca
r i a s

Ca r a c t e r í s t i c a s:

Ex pr e s a dos en Unidades de Fomen t o

Plazo

Ta sa I nt er és
Amo r ti zación

18 mes es

8% anual
18 cuotas men sua les i guales de capital e i n t e r e 
ses.

Se adq ui rió el 100% de l as eun s r one s e fectuadas el 7 y el 21 de
jul io de 1983, c onf orme a l siguiente detalle:
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EMIS lON 07.07.83

Inst i tuc i ón Tenedor a

EMI SIüN 21. 07. 83

Inst i tución Tenedo r a

Valor Par $

238.157,41
607.399,53
366.044,67

49.925.055,93
12.533.857,03
37.083.981,27
67.460.627,88
59.987.300,61

420.505,78
42.844.438,35
19.253.548,10

6.745.864,54
73.410.076,74

Valor Par $

8.790.904,12
25.585,69

7.978.805,71
31.192.457,26
19.870.573,10
10.703.220,89
1.046.923,41
8.680.179,34

676.096,25
39 .710.566,92
4.277.125,84

117.732.775, 48

33.490.571,40
91. 083.406,1 2
56. 601. 929, 78

$ 370.876.857,84

$ 431.861.121,31

2
0 ,

Pagar es por c ompra de Bonos Bancarios

Carac t erís tica s :

Expresad os en Uni dades de Fomento

Plazo
Tasa de In terés
Amort iza ción

30 mes es
8% anual
Cuotas mensuales iguales de capital e intereses
a contar del 13° mes.
Pa go semestral de intereses durante los primeros
doce meses.

Se adq ui ri ó el 50% de la emisión hecha el 30 de junio de 1983, de
acuerdo al siguien t e detalle:
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Insti tuc ión Tene dor a Valor Par $

74.066.959,45
90.641. 673,98
7.020.365,50
6.064.937,18

55.124.428,55
135.256.325,19
19.441. 015,95
10.219.001,27

66.298.858,13
4.527.923,75

22.348.859,16
7.020.365,50

10.177.459,47
385.663.307,39

51. 427 . 307 ,73
45.611.621,31
72.239.169,94
32.360.151,45
88.232.315,83

153.949.621,80
75.520.889,29
20.147.209,97
56.744.509,10

114.527.546,57
$ 1.604.631.823,46

TOTAL GENERAL $ 2.407.369.802,61

El Comité Ejecutivo tomó nota de las compras de que se trata.

1528- 20- 830 818 - Línea de Crédito para Capital de Trabajo - Reemplaza
Capítulo I I.B. 2 del Compendio de Normas Financieras.

El Direc t or de Política Financiera propuso sustituir el Capí
tulo I I. B.2 que con tiene l a línea de crédito para capital de trabajo, a
objeto de i n t roduci rle l a s siguientes modificaciones:

Elimi nar e l l í mi t e de 3 millones de U.F. y establecer que el Comité
Ejecutivo a signa r á e n cada oportunidad l os montos a otorgar.

Los r ecur sos podrán ser asignados con carácter reajustable o no a
elección de l a i ns ti t uc i ón financiera.

Introducir l a t asa de interés equivalente a la tasa de captación
entre 30 y 89 días para las operaciones no reajustables.

Introduc ir una s erie de requisitos para optar a las ampliaciones de
la línea, ent re l os cua les se incluye que un 15 % deberá destinarse a
créd ito ag r ícola .
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El Comi t ~ Ejecutivo acordó sustituir el Capitulo II.B.2 "Linea
de Crédito para Cap i t a l de Trabajo" por el siguiente:

LI NEA DE CREDITO PARA CAPITAL DE TRABAJO

1. - El Banco Central de Chile abrirá lineas de c r éd í t o a los bancos y
soci e da de s f i nanc i e r a s para que é s t os a su vez otorguen c r édLto s
y/o des c uenten documentos a empresas productivas y al comercio.

2.- El Banco Central otorgará estas lineas de crédito a los bancos y
sociedad e s f ina n c i e r a s en las siguientes condiciones:

a) Los mon t o s a otorgar en cada oportunidad serán determinados
por el Com í t é Ejecutivo del Banco Central, y asignados entre
l a s instituciones f i na nc i e r a s en proporción a sus colocaciones
a l 30 de junio de 1983.

b) La s ins t i t uc i ones financieras podrán escoger la proporción de
los r e cursos asignados con carácter reajustable y no reajusta
bl e

c) El Banco Central proporcionará estos fondos a un costo anual
de 4% si ~stos se expresan en Unidades de Fomento y a un costo
mens ua l eq ui va l e n t e a la tasa de captación promedio ponderada
del mes a n te r i o r entre 30 y 89 días, si ~stos se expresan sin
c láus ula de reajustabilidad.

d) Los bancos y sociedades financieras deberán pagar estos crédi
tos a un plazo no inferior a un año ni superior a 18 meses.

e) La Dirección de Politica Financiera procederá a asignar los
montos y fij ará las oportunidades de pago de capital e intere
ses.

3.- A contar del 20 de agosto de 1983 deberá cumplirse además las si
guientes c o nd iciones:

a) De l a s ampl i a c i on e s de la linea, a lo menos un 15%
destinarse a c r éd í t o agricola operacional, temporada
1984.

deberá
1983

b) Por l os montos a s i g na do s las instituciones financieras deberán
otorgar créditos, a lo menos en un 50%, contra la presentación
de fac t uras , l etras de producción o descuento de documentos
qu e co r r e s ponda n a operaciones de compra o venta de insumos,
pr oduc t os o s ervicios relacionados con la actividad productiva
o come r c i a l de que se trate.

c) Los mon t os asignados y aceptados por las instituciones finan
cieras t endrán un costo por no uso equivalente a la tasa de
c oloca c ión entre 30 y 89 días promedio ponderado, observada en
e l s i s tema financiero el mes anterior. Para estos efectos el
Ba nc o Central indicará en cada oportunidad, el plazo máximo en
que deberán estar utilizados los recursos.
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d) Las instit uci one s f inancieras podrán renunciar al uso total o
parcial de l os f o ndos a s ignado s en e l p l a z o que e s t i pu l e el
Ba nc o Cent ra l .

4. - El no c umpl i mi e n t o d e l as presentes normas significará la suspen
sión de nuevo s financi amientos.

5.- La Dire cció n d e Operaciones implementará las presentes normas.

6.- La Super i n t endencia de Bancos e Instituciones Financieras determi
nará l a s no r mas contables y de control para la aplicación del pre
sent e a c ue r do .

Asimismo , el Comité Ejecutivo en relación a lo establecido en
la letra a) del n úmer o 2 del presente acuerdo, acordó fijar en la suma de
$ 3.600.000. 000,-, e l mont o a asignar a las instituciones financieras
durante e l me s de agos t o de 1983, con cargo a la Línea de Crédito para
Capital de Tr abaj o .

Al mismo t i empo , el Comité Ej e c u t i vo acordó ampliar el monto a
asignar a l Banco del Es tado de Chile en la suma de 458.540 Unidades de
Fomento, en a t e nc i ó n a q ue e n la primera utilización de esta línea, 22 de
julio de 1 983, los fond os sólo fueron distribuidos entre instituciones
financiera s priva da s , e x c e ptuándose a dicho Banco.

1528-21-830818 - Líne a de Crédito para la Construcción de Nuevas Vivien
das y Ejecución de Nueva s Obras de Ingeniería.

El seño r Renato Peñafiel sometió a consideración del Comité
Ejecutivo, un pr oyecto de acuerdo tendiente a a br i r una línea de crédito
para refinanc i ar los créditos que otorguen las empresas bancarias y so
ciedades f inanc ie r a s para la construcción de nuevas viviendas encomenda
das por el Minis te r i o de la Vivienda y Urbanismo y aquéllos otorgados por
el Ministeri o de Obras Públicas para la ejecución de nuevas obras y pro
yectos de inge n i ería.

Se intercamb i a r on diversas opa na ories al respecto y el Comité
Ejecutivo a c ord ó dejar pendiente esta materia.

15 28-2 2-830818 - Lí nea de Crédito para la Contratación Adicional de Tra
bajadores - Incorpo r a Capítulo II.B.2.5 del Compendio de Normas Financie
ras.

El s e ñ o r Renato Peñafiel propuso abrir una línea de crédito
para la c ontratación a d i c i ona l de trabajadores para aquellas empresas que
demues tr en un i nc remen t o e n relación con el número de trabajadores que
tení an al 30 de junio de 1983, utilizándose para este efecto las plani
11as d e cotiz ac i on es previsionales.



B:\ :"CO CE TRAL DE CHILE
SA TIAGO

Sesión N° 1. 528
1 8 . 8 . 83 17.-

La línea se expres a r í a en Unidades de Fomento, a 24 meses
plazo y d eve nga rí a una t a s a de i n t e r é s del 1 % a n u a l. Se permitiría el
prepago r e nunc i a ndo a l co b r o de interese s y la tasa de interés al usuario
no podría exceder del 5% an ua l .

El Comi té Ej e c u t i vo e s t uvo d e a c u e r do con la proposición del
señor Peñaf i e l, a c or dando , e n consecue nc ia, i n c o r p o r a r e l siguiente Capí
t ul o II .B . 2 . 5 a l Compendi o de Norma s Fi nanc i e r as :

LI NEA DE CRED ITO PARA LA CO NTRATACION ADICIONAL DE TRABAJADORES

1.- El Ba nc o Centra l d e Chi le refinanciará a las empresas bancarias y
socie da d e s f i nan c i e r a s los créditos que éstas otorguen a las em
pre s a s productivas y comerciales, para el fi nanciamiento de remu
neraciones correspondientes a la contratación adicional de traba
jadores. Se exc l uy e de e s t a l ínea de ref inanciamiento la adminis
t r aci ón ce n tral y descen t r al i zada del Esta d o , las instituciones
a u t ónomas , l as empresas del Estado y aquéllas en las cuales éste o
sus empresas tengan a po r t e s o representac ión i g ua l o superior a l
30 %.

2.- Para t ener a c ces o a e st os c r é d i t os las e mpresas deberán demostrar
un incremento en el n úmer o de trabajadores en relación al 30 de
junio de 1983 .

3.- Para los e f e c t o s de l o s eñal a do e n e l número precedente d ebe r án
ut il i zar s e l as "Plani llas de Dec laración y Pago de Cotizaciones
Pr e v i s i ona l e s " del mes inmed iatamente anterior a la solicitud de
créd ito, l as que deberán compararse en cada oportunidad que se
haga us o de es te a c ue r d o , con las planillas pagadas o declaradas
e l mes de j ulio de 1983, correspondiente a las remuneraciones de
junio de 1983 .

De la comp araC10n de las planillas a ntes señaladas se c a l c ul a r á e l
inc rement o e n e l n úmer o de plazas e n relación a l a s e x istentes a
j uni o de 19 83 .

4.-

5.-

6.-

El monto má x i mo men s ua l de crédito por empresa productiva y/o
c omercia l se rá igual a la cantidad que resulte mayor entre el 40%
del a ument o del valor de las remuneraciones imponibles resultantes
de compa r ar las plan illas y $ 2.500 por cada nueva plaza de traba
jo.

La s planillas debe r án e sta r de b i dame n t e timbradas por la respecti
va entidad previ siona l o por la ins t i t uc i ón financiera que recaudó
l as cotiza ciones po r c uen t a de é stas.

Los crédi t os suscept i bles de s er ref i nanc iados por el Banco
Ce nt r a l deberán e s tar exp r e s ado s e n Unid a de s de Fomento. Se otor
garán por 6 meses y podrán ser prorrogados por iguales períodos
ha st a c ompletar 24 meses , contados desde la fecha de su otorga
mi ento, siempre qu e el aumento de la dotación de trabajadores que
haya dado or i ge n a l c r édito se mante nga.

Deberá c on t emplarse la posib i lida d de pagos a nticipados del crédi
t o para lo cual la i nsti t ución financie r a deberá renunciar al
cobr o de intereses por el período no ut ilizado.
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7. -

8.-

9.-

10.-

11.-

La t a s a de i nterés al usuario, no deberá exceder del 5% anual y no
podrá cobrarse c omis i ó n ni otro tipo de recargo financiero.

Los f ondo s pr opo r c i ona do s con cargo a la línea de refinanciamiento
del Ba nc o Ce n t r a l a las instituciones financieras participantes
estarán expr e sados en Unidades de Fomento, se otorgarán a 24 meses
plazo y devenga r á n una tasa de interés del 1% anual. Las institu
ciones fina nc i e r a s podrán hacer uso de esta línea en la medida que
se e fectúe n l a s respectivas colocaciones. Las recuperaciones de
los créd i t os deberán destinarse al repago de la línea de refinan
ciamiento, en c uyo caso el Banco Central renuncia al cobro de
intereses por e l período no utilizado.

La pre s e n t e líne a regirá por el período comprendido entre el l° de
septiembr e de 1983 y el 31 de diciembre de 1984.

Se fa cul t a a la Dirección de Operaciones para implementar el pre
sente ac ue rdo .

La Su pe ri n t e nd e ncia de Bancos e Instituciones Financieras dictará
las norma s c on ta bl e s y de control.

1528-23-830818 - Línea de Crédito para el Financiamiento de Remuneracio
nes - Incorpo r a Cap í t u l o II.B.2.6 del Compendio de Normas Financieras.

El seño r Peñafiel manifestó a continuación que la Dirección de
Polí tica Fina nc i e r a ha es tado es tudiando la forma de promover un alto
nivel de empleo e n e l sector productivo, llegando a la conclusión de que
tal vez la apertura de una línea de crédito para el refinanciamiento de
los crédi tos que l as instituciones financieras otorguen a las empresas
productivas y c omerciales para el financiamiento de remuneraciones, po
dría ser una bu ena medida.

Al r e s pe cto, indicó que el monto máximo mensual de crédito por
usuario alcanzar í a a l equivalente de 10% de las remuneraciones imponibles
detalladas e n las plani l l as de cotizaciones previsionales.

La líne a e s taría expresada en U. F., a doce meses plazo y con
una tasa de i nte rés de l 1% anual. Se refinanciarían los créditos conce
didos hasta e l 31 de d i c iembr e de 1983.

El Comi t é Ejec u t i vo concordó con lo propuesto por el Director
de Política Fina nciera y acordó incorporar el siguiente Capítulo II.B.2.6
al Compendio d e No r mas Financieras:

LIN EA DE CREDI TO PARA EL FINANCIAMIENTO DE REMUNERACIONES

1.- El Banco Central de Chile refinanciará a las empresas bancarias y
sociedades f i na nc i e r a s los créditos que éstas otorguen a las empre
sas productiva s y comerciales para el financiamiento de remuneracio
nes. Se excluye de esta línea de refinanciamiento la administración
central y de s centralizada del Estado. las instituciones autónomas,
las empresas d e l Es t a d o y aquéllas en las cuales éste o sus empresas
teng an a por t e s o representación igualo superior al 30%.
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2 . - El mont o maXlmo mensual de créd ito por usuario, alcanzará el equiva
lent e del 10 % de las r emuneraciones impon i b l e s contenidas en las
"Plan i l l a s de Decla raci ón y Pa go de Cotizaciones Previsionales", del
me s anterior a a qué l en q ue se s ol i ci te e l crédito.

3.- Para t e ner acceso al crédito con derecho a refinanciamiento deberá
prese n t a r s e la co pia d e l as planillas de declarac ión de pago de
cotizac i one s previ s i ona les efectuadas y debidamente t imbrada por la
respec t i va e n t i da d pr e vis i onal o po r la i n s t i t ució n financiera que
recaud ó las cotizacione s por cuenta de éstas.

4.- Los cré di t os suscep tibles de s er refinanciados por e l Banco Central
deberán esta r e x pr e sados e n Unidades de Fomento, y deberán otorga rse
a 12 me s e s plazo . Deberá e s t i pul a r s e la pos ibilidad de prepago por
parte del usua rio e n cuyo c aso la institución financiera deberá
r enunc ia r a l co bro d e los i n t e re se s por e l período no u tilizado.

5.- La t asa de interés de l crédito al usuario no deberá exceder del 5%
a nual y no pod r á cobra r se comisión n i otro recargo f inanciero alguno.

6. - Los fo ndos propor c i ona d os con cargo a la línea de refinanciamiento
del Banco Central a las instituciones financieras participantes
estarán e xpresado s en Unidades de Fomento , serán otorgados a 12
meses pla zo y de venga r án una tasa de i n t e r é s de l 1 % anual.

7.- Las ins tituciones fina ncie ras podrán hacer uso de esta línea en la
med i da que se e f e c t úe n l a s res pe c tivas colocaciones.

Las recupe r a c i ones de los créditos otorgados que ocurran con ante
riorida d a l a fecha de v enc imiento de la línea de refinanciamiento
con el Ba nc o Ce ntral deberán destinarse a repagar la línea . Por
estos montos e l Banc o Central renunciará al cobro de los intereses
por e l pe ríod o no ut il izado.

8.- Só lo se refinanc ia r án c on cargo a esta línea aquellos créditos que
se conce da n hasta e l 31 de d iciembre de 1983.

9.- Se faculta a la Dire cción de Operaciones para que i mpl eme n t e el
presente acuerdo .

10.- La Supe ri ntendenc ia de Banc os e Inst ituciones Financieras dictará
l as norma s contables y de control .

1528-24-83081 8 - Modi f i ca Cap í t ul o II.B .5 del Compendio de Normas Finan
c ieras.

El Di rector de Po l í t i c a Fi na nc i e ra propuso modificar e l sistema
c omplemen t a ri o de re pr og ramación de deudas que se cont iene en el Capítulo
11. B. 5 del Compendio de No r mas Financi e r as , en e l sentido de prorrogar
hasta el 30 de s eptiembre de 1983 el plazo estipulado para la reprograma
ción de l a s obligaciones , y t a mbién permitir acogerse a l s i s t e ma a las
empresas produc t i va s que se e nc uen t re n relac ionadas con la propiedad o
gest ión de l a r e specti va i nsti t u c i ón f ina nciera.
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Para propone r esta mod i f icación. que fue consultada por el
Pres i dente de l Banco Cen tral al señor Minis t r o d e Hacienda . se tuvo pre
sente lo siguie nte :

a ) Al día 11 de a go s t o exi s t í an solicitudes pres entadas a las institu
ciones fi nancieras qu e alcanzaban al 78% de la l í ne a total. y se
ha bían otorgado refinanc i ami entos a las i n s t i t uc i ones financieras
por un 53 % de la l í n e a .

b) Había vencido e l p la zo de r eprogramación del tramo automático (el
30 % de las pr i meras U. F. 16.700 de deuda).

c ) Gr a n parte de los fondo s ya habían sido ut ilizados.

d) Que se permi t irá r e pr og ramar sólo a aquellas empresas relacionadas
pr oductiva s , de ma ne r a de faci l i t a r l a norma l continuidad de opera
ción de es t a s empresas . Es im po r t a n t e t e n e r e n cuenta que muchas
de esta s empres a s t ienen una envergadur a que i mplica la g e n e r a c i ón
de numerosos e mpl e o s . y podrán colaborar en el proceso de recupera
ción económi c a del país en l a medida que cuenten con los recursos
nece s a r i os para su operación .

Al má rgen de e s t e hecho , hay que recalcar que quedan exc l u í da s de
r epac t ar l as e mpr e s a s de "papel". que fueran las que fundamental
ment e caus aron t ra s t o r no s e n el sistema financiero.

e) El uso de fond o s para repac tación en empresas relacionadas no es
incondic i ona l. Ca da i n s t i t u c i ó n que ha recibido fondos para repro
gramar. podrá hacerlo con empr e s a s relacionadas en un porcentaje de
los f ondos a s igna do s i gual al porcentaje que los préstamos a empre
s as relacionadas t engan e n su cartera. Má s aún. s i una institución
t i ene más de un 20% de concentra ción en empr esas relacionadas
so l amen te pu ede usar has ta el 20 % de los f o nd os asignados. Es to
resul t a estrictamente ético, pu es s on empres as product ivas y gene
radoras de empleo y que por tanto califican.

f ) La línea de refi anciamien t o del Banco Central d e Chile constituye
un a f uente de rec ursos a d i cional . y por tanto no e xcluyente, para
que el s í s t ema financie r o pueda f a c i l i tar las condiciones de pago
de sus d eudores viables . cos a que estaba haciendo y se cont inúa
haciend o , t ambién con l os r ec ur sos no r mal e s de l os ba ncos y finan
c ieras .

...

g ) La línea. es t a ndo d e st inad a a l refi anciamiento de deudas. en a l g una
f o r ma de bía incen t i va r la r e programación de todo tipo de deudores.
lo qu e sin emba rgo . sólo se hizo después de asegurar un acceso más
ex pe d i to a e l l a pa ra los deudores de menores montos .
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El Comi té Ej e c u t i vo acordo efectuar l as s iguientes modi
f i c a c i one s en el Capít ulo 11. B. 5 "Si s tema Complementario de Reprograma
ción de Deudas" del Compe ndio d e Normas Financieras:

a) Eliminar del n umer a l ii ) d e la l e t r a e ) del número 1 , las palabras
"o jurídic a s".

b) Re empla za r e n la letra b ) del número 7 la fecha " 31 de agosto de
1983" po r "30 de se pt i e mbr e d e 1983" .

1528-25-830 81 8 - Pror r oga pl a z o compra cartera Acuerdo N° 1450-06-820712.

Ant e un a pr o po s r c i o n de la Dirección de Política Financiera,
el Comité Ejecutivo acor d ó prorrogar ha sta el 31 de octubre de 1983 el
plazo pa ra r ea l i z a r las o peraciones de compra de cartera referidas en el
Acuerdo N° 14 50-0 6-8 207 12 Y s u s modificaciones.

Asimismo , e l Comité Ej e c u t i v o acordó sustituir el N° 9 del
Acuerdo N° 14 50-06- 8 2071 2, modificado por a c u e r do N° 1453-14-820721, por
e l siguiente:

"9.- Se facult a a l Fisca l, a l Dire ctor de Po lítica Financiera y al
Geren t e de Ope r a cio ne s Mon e t a r i a s , para implementar el sistema de
compr a d e c a r t e r a vencida, pud i endo al efecto suscribir los con
tratos y o t ro s doc ume n t os que corresponda. En c aso de ausencia,
vacanc i a u o t r a causa l de im pos ibilidad, dichos funcionarios
serán subrogad o s po r l a persona que designe el Presidente del
Banco Cen t ral de Ch ile, lo qu e no será necesario acredi tar ante
terce r os. "

1 528-26-83 0818 - Ra t i f i ca a u t o r izac i ones d e a c c es o al mercado de divisas
otorg adas a f i rma s q ue se i ndi c a n .

El s eñor Franci sco Si l va sometió a ratificación de l Comi té Ej e c u
tivo las au to riza ciones de acces o a l me r c a do de divisas otorgadas por la
Dire cción de Ope r aciones a l a s s i g u i e n t e s empresas, con los plazos de
val idez que se indican e n cada c aso y por los montos que se señalan:

(Para pagar s eg ur o s de r ie s go de
construcción, equipos , máqui na s ,
edif ic ios r elacionados c on contrato
CM-23 )

MONTO

US$ 151 .861,20

PLAZO

So llc. Giro

(Para pa ga r tercera y cuar ta cuota
de segu r os de 6 cas c os de he lic óp t e
ros ) US$ 45.210 , 0 0 So l í c , Giro
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(Para pagar t erc era cuota de seguro
de 4 cascos de a v i one s , accidentes
personales y r e s po ns abilidad civil)

(Para cancelar primas de reaseguro)

(Para pagar primera cuota de seguro
contra incendio de bienes físicos)

(Para pagar quinta cuota de seguros
de 41 cascos, maqu i na r i a s y existen
cias de harina de pe s c a d o )

(Para cancelar aseso r í a prestada por
Societe Al s a c i e nne D'Aluminiun de
Francia en el desarrollo artístico
de etiquetas y t a pas de envases de
productos Yely)

(Para cancelar gas t o s de viaje nave
"Dolores")

US$

US$

US$

US$

F.F.
(US$

US$

20.962,79

108.925,50

66.204,40

34.260,68

236.076,00
29.676,00)

250.000,00

Salle. Giro

Salle. Giro

Salle. Giro

Salle. Giro

Solic. Giro

Salle. Giro

(Para cance lar r eme s a de utilidades) $ 20.000.000,00
(US$ 253.807,00) Solic. Giro

-I
/

(Para cancelar c ompr a de documentos
efectuada en 19 82 a los Sres. B. y
G. Desarrollo I nmobi l i a r i o Ltda , los
que fueron devueltos impagos)

(Para cancelar ampl i a c i ón asistencia
técnica de Frederich Electronic Co.)

(Para pagar cabo t aj e efectuado por
la nave "Lunama r " e n t r e los puertos
de San Vicente y Ari ca , durante el
período comprendido entre el 5 y 16
de abril de 19 83)

(Para pagar r emesa de dividendo de
acciones al Banco de Bilbao, Madrid)

\

US$

US$

US$

$
(US$

18.400,00

100.442,00

226.826,85

690.000,00
8.756,00)

Salle. Giro

30 días

Solic. Giro
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(Para paga r los ga s t os finales que
demande el c i e r r e de s u Oficina en
Sao Pa ulo )

(Para cancela r ma t er i a l televis i vo)

(Para can ce la r gas t os de viaj e nave
"Dolores")

(Para cancela r la matrícul a del
seBor Salvad or Cor r ea Rey mond , en un
programa de ca paci tac i ón en la Uni 
ve r sidad de Sta nf o r d , U.S .A . , por el
período s e pt i embr e 1983 a junio 1984)

(Para cance l a r arriendo de la nave
"Mess in i aki Avg í " a la empresa
Mi cha il Karageorgis S .A. Pirus, para
rea l izar trans por t e de combus ti bl e
para la

, durante e l período
comprendido entre e l 29 de julio de
1983 y ha s t a e l 15 de septiembre de
1983, gastos de combus t i ble s y otros)

(Para cance l a r gastos de am.c i ac i on
de juicio en contra del Wells Fargo
Ba nk Inte r na tional po r pago de car
tas de créd ito N°s , 5831 Y 5832 por
aproximadame nt e US $ 5. 000 .000.- por
operación de CRAVAL , en impor t ac i ón
de azúcar paragua ya de comisada en
Brasil)

US$

US$

US$

US$

US$

US$

12.000,00

191.327,64

300.000,00

19 . 225 , 00

644.946,35

74.244,63

30 días

Sollc. Giro

Sollc. Giro

30 días

15.09.83

SoLí c , Giro

El Comité Ej e cut i vo ra t if i có l o anterior.

Al mis mo tiempo , e l Comité Ej ecu t i v o acordó ratif icar el acce
so a l merc ado de divisas o t orgado por l a Dirección de Operaciones a las
f irmas que s e indican , para r eme sar las suma s que se seBalan por concepto
de regalías:

EHPRESA SOLICI TANTE EHPRESA BENEFICIARIA

$

$
.
$

MONTO

389.685,73

41. 829,64

4.287.573,21
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$ 1.379.997,46

$ 1.030.583,29

$ 26.674,24

$ 10.218.224,02

US$ 8.734,15

$ 2.761.921,00

US$ 11.100,00

$ 369.099,76

$ 81.264,00

$ 195.042,00

$ 737.559,00

$ 535.096,00

$ 31.545,87

$ 200.155,75

$ 65.321,94

$ 540.081,00

$ 1.871.779,06
A.

$ 1.810.804,89

I

J

Asimis mo, e l Comité Ejecutivo acordó ratificar las autoriza
ciones otorgad a s po r e l Director de Operaciones correspondientes a las
inscripciones, r e novaciones y modificaciones de Contratos de Regalías que
se detallan en anexo que se acompaña a la presente Acta y forma parte
integrante de e l la .

1528-27-830818 - - Solicita acceso al mercado de divi
sas para recomprar s uma que indica - Memorándum N° 229 de la Dirección de
Operaciones.

A continua ción, el Director de Operaciones dió cuenta de una
presentación del en la que expone que con fecha 23 de
junio de 1983, sus cr ibió un nuevo contrato de inversión extranjera D.L.
600, que le permit e a ume n t a r el capi tal de su Sucursal de Chile en la
suma de US$ 3.492. 161,97, mediante la capitalización, en capital e inte
reses al 3 de juni o de 1983, de los Créditos Externos N° 15013 Y 15297
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ingresados al ampa r o del Ar t , 14 de la Ley de Cambios Internacionales,
por US$ 1.500.000.- y US$ 1.900.000.-, respectivamente, y solicita no le
sea aplicable e l plazo de 180 días para efectuar la recompra de las divi
sas que s e e stable c e e n e l Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cam
bios Internacional e s.

La me nc i on a da capitalización consta en Memorándum N° 280 del
21 de julio de 1983 de la Secretaría del Comité de Inversiones Extranje
ras, y, cuenta co n un informe favorable de la Superintendencia de Bancos
e Instituciones Financieras de fecha 31 de mayo de 1983. Asimismo, el
interesado ha pre s en tado tél e x del acreedor en que lo libera de ambas
obligaciones y ha pro po r c i o na d o a este Banco Central los respectivos
certificados d e t ransfe re nc i a del Art. 14 para su anulación.

El s e ñor Mo l i na hizo presente que de autorizarse esta petición
constituiría una exce pc i on a las normas vigentes, lo que significaría
sentar un prec ed ent e pa r a f u t u r a s solicitudes similares.

Se int erca mbia r on diversas opiniones al respecto y el Comité
Ejecutivo resolvi ó de jar pendiente esta materia, encomendando al señor
Fiscal que c onj un t a me n t e c o n el Director d e Operaciones estudien la si
tuación plante ad a po r e l .

1528-28-830818 - Prorroga plazo recompra cartera cedida al Banco Central
de Chile - Memoránd um N° 230 de la Dirección de Operaciones.

El Di r ect o r de Operaciones informó que el día 10 del mes en
curso, venció el pl az o para la recompra de la cartera que adquirió el
Banco Central e n c onf o r mi da d al Acuerdo N° 1488-01-830111 y sus modifica
ciones. Por est e mot i vo se procedió a convenir con las instituciones
cedente s una pr ó r roga ha s ta e l 8 de noviembre de 1983, en los mismos
términos de la otorg a da anteriormente.

El Comité Ejec u t i vo , acordó lo siguiente:

1 ° Ratificar lo a c t ua do por la Dirección de Operaciones en orden a
convenir con las ins ti tuciones financieras cedentes una prórroga,
que no podrá exce d e r del 8 de noviembre de 1983, en el plazo fijado
para l a r e c ompr a de l a cartera cedida que adquirió el Banco Central
de Chile e n c onformidad al Acuerdo N° 1488-01-830111, y tomar cono
cimiento qu e, c omo cons ecuencia de la prórroga señalada, el precio
de la r ecompr a a l vencimiento del nuevo plazo será el precio de
recompra de t e r minad o a l 10 de ago s t o de 1983 con más un porcentaje
calculado de conf o r mi dad a lo señalado en el N° 2 del Acuerdo N°
1519-13-830 629.

2° Facultar a l Di r ec t o r de Operaciones y/o Gerente de Administración
Financiera pa ra que, a c t ua ndo indistintamente uno cualquiera de
ellos y e n r e pre s entación del Banco Central, suscriban los documen
tos nec e s ar ios pa r a implementar la prórroga con las instituciones
cedentes, conf orme a lo señalado en los Acuerdos N° s 1497-17-830218
y 1512-28-830516 y en el número precedente.
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Asimismo, quedan facultados para aceptar permutas de cualquier
créd ito de l a ca r te ra cedida por otro de valor a lo menos equiva
lente.

3° Los documen t o s necesarios para materializar este Acuerdo serán
aprobados po r l a Fi s ca l í a , pudiendo incluírse en ellos para el caso
previsto en e l N° 4 del Acuerdo N° 1497-17-830218 la alternativa de
que las instituciones cedentes puedan prorrogar los plazos de ven
cimiento de l os c r é d i t os que venzan antes de la fecha fijada para
la recompra.

1528-29-830818 - - Reconsideración rechazo acceso al
mercado de divisa s - Memo r á nd um N° 231 de la Dirección de Operaciones.

El s eñor Sil va recordó que por Acuerdo N° 1515-19-830606, el
Comité Ejecutivo r e chazó una petición del señor

en qu e soli c i ta ba , en representación de la firma
, acceso a l mercado de divisas por la cantidad de US$ 1.000.000.- con

el objeto de r eme s a r a el producto de la venta de
438.102 acciones de

El intere s ado ha solicitado se reconsidere dicha resolución,
fundamentando su pe t i ci ón en el hecho de que la compra de los US$
1. 000. 000. - se e fec t uar í a con pesos producto de la liquidación de igual
cantidad de divi s a s que internará según autorización
de 29 de abril de 1983 de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Inversio
nes Extranjeras. Agrega que el valor de la operación corresponde prácti
camente al valor de pa t r i mon i o de la inversión, según Balance al 31 de
diciembre de 1982 de auditado por

, ya que el valor de libros excede de US$ 1.000.000.-.
Hace presente qu e no e s intención del comprador de las acciones liqui:
dar la inversión an tes de los tres años que contempla el Art. 4° del D.L.
N° 600, toda vez que es una firma asociada a la empresa vendedora, la
cual efectuó su i nve rs i ón en Chile en el año 1965.

Señala, además, que el 50% restante de las acciones de
pe r t e n e c e a inversionistas chilenos que no están en

condiciones de efec t ua r el aumento de capital que requiere la empresa
para mejorar su posic ión financiera, de tal forma que su representada
será quien probablemente debe hacerlo mediante una nueva inversión en el
país.

Manifiesta e l peticionario que mantiene
inversiones en América Latina y U. S .A. Y si no cuenta con garantías que
aseguren que podrá tra nsferir a su Casa Matriz el capital y las utilida
des líquidas qu e origine su inversión en Chile, no podrá proyectar nuevos
negocios en nuestro paí s.

Se intercambiaron diversas opiniones al respecto, después de
las cuales el Comité Ej e c u t i vo acordó rechazar la reconsideración solici
tada.
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1528-30-830818 - - Solicita autorización
para exportar, sin r etorno, mercadería que indica - Memorándum N° 233 de
la Dirección de Operaciones.

El Di rec t o r de Operaciones, informó a continuación que la
Empresa ., antes

, ha s o l i c i t a do autorización para exportar "Sin Retorno",
52 tractores, 4 ca mi ones, 2 grúas horquillas y otros, por un monto de US$
723.819,15, con e l objeto de cancelar igual monto adeudado a British
Leyland por una imp ortación de automóviles Austin Mini.

Adjunto a su solicitud, los interesados
C10n relativa a l a importación de los vehículos,
elementos a devolver y los respectivos Informes de
la cobertura de c ambio de estos últimos.

acompañan documenta
como también de los
Importación anulando

Se intercambiaron diversas opiniones al respecto y el Comité
Ejecutivo, cons idera ndo que la mercadería a exportar no corresponde a la
mercadería import ada a n te r i o r me n t e , acordó rechazar esta petición.

1528-31-830818 - - Autorización para emitir tarje
tas de crédito con vigencia en el exterior - Modifica Capítulo 111 del
Compendio de Norma s de Cambios Internacionales y Capítulo IlI.J.l del
Compendio de Normas Financieras.

El Director de Operaciones dió cuenta de una presentación de
en la que hace presente que en el mes de marzo del

pr'e sen t e año, . otorgó a la Sociedad
., subsidiaria de , la

licencia para operar en Chile con el Sistema de Tarjetas , facul
tándola, asimismo, pa r a utilizar la Marca Registrada

, etc., de propiedad de la primera.

La nueva licenciada de la Marca
, lanzará en e l curso del presente mes una línea de servicios, entre

los que se cuenta la reactivación de la Tarjeta Internacional, similar a
y otras actualmente en uso en el mercado de tarjetas, por lo que

consulta si las normas vigentes permiten o no la emisión de dicha tarjeta
internacional.

Al res pecto, cabe señalar que el Capítulo III.J.l del Compen
dio de Normas Financieras sólo autoriza a las empresas bancarias y socie
dades financier as para e mi t i r tarjetas de crédito con vigencia para el
exterior, pero no a otros tipos de personas jurídicas, como es el caso de
Tarjetas de Chile S.A. Además, el funcionamiento de una tarjeta de cré
dito internacional implica la realización de operaciones cambiarias, como
son los pagos en moneda extranjera que debe hacer el usuario a la entidad
emisora en Chile y las remesas de divisas que esa entidad tiene que
efectuar hacia el exterior. Estas operaciones de cambio no están
autorizadas en el Capítulo VII del Compendio de Normas de Cambios Inter
nacionales, el cual sólo faculta a las personas naturales o jurídicas
para realizar entre si compras o ventas de moneda extranjera, siempre que
se hagan en forma ocasional, no habitual.
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Atend i do lo a n t e r i o r , se requiere de un acuerdo expreso del
Comité Ejecutivo para a u t o r i z a r la emisión de tarjetas de crédito inter
nacional a Tarj e t a s de Chile S.A., y modificar el Capítulo III.J.l del
Compendio de Normas Fi nancie r as a fin de aclarar que los pagos en moneda
extranjera de l os us ua r i os de estas tarjetas a la entidad emisora, debe
rán efectuarse con dis pon i b i l i da de s propias, esto es sin acceso al merca
do de cambios y que la entidad emisora tampoco dispondrá de dicho acceso
si el usuario no le reembolsa las sumas correspondientes a la utilización
de la tarjeta en e l ex te r i o r .

Por otra pa r t e , e s necesario autorizar a las empresas banca
rias para emitir t arjet as de crédito internacional, para recibir la co
rrespondiente mo neda ex t r a n j e r a de los usuarios y para efectuar la co
rrespondiente r eme s a a l exterior, por 10 que también se propone comple
mentar el Capítu l o 111 del Compendio de Normas de Cambios Internacionales
en tal sentido.

El Comi té Ej e c u t i v o acordó autorizar a
para que emita, has ta e l 31 de diciembre de 1985, tarjetas de crédito con
vigencia en el exter io r .

Se facu l ta a s i mi smo a los usuarios de dichas tarjetas para
que, con divisas de s u s propias disponibilidades, realicen los correspon
dientes pagos a ., y a esta última para que reciba
dicha moneda ex t ranje r a y con ella efectúe los reembolsos al exterior que
sean procedente s.

La entidad emisora no tendrá acceso al mercado de cambios si
el usuario incumpl e s u obligación de pago.

deberá abrir sendas cuentas corrientes
en moneda extranj era e n una empresa bancaria establecida en Chile:

a) Una cuenta co r r i e n t e e n la cual se deberán depositar los pagos, en
moneda e x t ran j e r a , que efectúen los usuarios de tarjetas por los
gastos e n qu e hayan incurrido en el exterior y de la cual sólo se
podrá girar pa r a cubrir los reembolsos que
deba efectuar a l ex t r a n je r o para cubrir los gastos precedentemente
señalados o para liquidar esas divisas a moneda nacional por inter
medio de empresa s bancarias establecidas en el país.

b) Otra cuent a corriente en la cual deberán depositarse todos los
reembolso s q ue , e n moneda extranjera, obtenga

, con motivo de la utilización en Chile de " " o
similares qu e, emitidas en el exterior se utilicen en Chile. De
esta cuenta sólo se podrá girar para liquidar las divisas respecti
vas a moned a nacional por intermedio de empresas bancarias estable
cidas en e l pa í s .

En l os r es pectivos contratos de cuenta corriente deberá dejar
se constancia qu e éstas se rigen por las normas del presente Acuerdo.
Además, en dichos c on t r a t os deberá facultarse a la respectiva empresa
bancaria para e n t regar al Banco Central de Chile, a simple requerimiento
de éste, toda la i nf o r mac i ón y antecedentes relativos al movimiento de
estas cuentas corr i entes.
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Adiciona l me nte, pod r á n abrirse otras cuentas corrientes con el
mismo objeto i ndicado , pr e v i a a u t o r i za c i ó n del Director de Operaciones
del Banco Central de Chile .

El Ba nc o Cent ra l podrá eX1g1r a ., en las
oportunidades qu e estime conveniente, los antecedentes que justifiquen
sus operaciones.

Se f acul t a a l Director de Operaciones para dictar las normas
necesarias para implemen t a r el presente acuerdo.

Al mi s mo ti empo, el Comité Ejecutivo acordó introducir la
siguiente modifi cación en los capítulos que se indican de los Compendios
que se señalan:

COMPENDIO DE NOR}~S DE CAMBI OS INTERNACIONALES

CAPITULO III "Ope r a ciones de Cambios Internacionales que pueden reali
za r las e mpr e sa s bancarias autorizadas"

Agregar el sigui e n t e nume ra l 2.24.

"2.24 Realizar las operac i o nes de cambios internacionales previstas en
el Capí tu l o Il l. J.l del Compendio de Normas Financieras, en lo
relativo a las t a r j e t a s de crédito con vigencia para el exterior".

COMPENDIO DE NORMAS FINANCIERAS

CAPITULO IILJ .1 " Normas para los bancos y sociedades financieras que
operan con Tarjetas de Crédito"

Intercalar el siguiente i nc i s o 2° en la letra e) del artículo 2°.

"Los pagos en moneda extranjera y que correspondan por la utilización de
tar jetas de crédi t o con vigencia para el exterior, deberán realizarse,
por los usuarios, con divisas de sus propias disponibilidades, y las
entidades emisora s no tendrá n acceso al mercado de cambios si aquéllos
incumplen su ob ligación de pago".

1528-32-830818 - - Solicita castigar con cargo a
su reservas e n moneda ex t r a n j e r a , suma que indica - Memorándum N° 235 de
la Dirección de Operac iones .

Ensegu i da, e l señor Silva se refirió a una solicitud del
para c a stigar un depósito a plazo por US$ 50.000.- toma

do por el señor con cheque que fue devuelto
impago por cuenta c e rrada.

Informó que
Financieras ha dado su
de este Banco Centra l y

la Superintendencia de Bancos e Instituciones
conformidad a esta operación, previa autorización
e l cumplimiento de ciertas instrucciones.
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El Comité Ejec u t i v o acordó autorizar al
para castigar con cargo a sus reservas en moneda extranjera, la suma de
US$ 50.000.-

Para f o r mal i za r esta autorización deberán dar fiel cumplimien
to a las instrucciones que les impartiera la Superintendencia de Bancos e
Instituciones Fi na nc ie r a s en su carta N° 002696 del l° de agosto de 1983.

1528-33-830818 - Sra. - Reexportación aporte de
capital N° 127 25 - Memo r á nd um N° 237 de la Dirección de Operaciones.

El Director de Operaciones dió cuenta de una solicitud de
acceso al mercad o d e divisas presentada por la señora
para adquirir el e qu i va l e n t e en dólares de $ 4.000.000.-.

Sobre e l pa r t i c u l a r , informó que la señora
, con fecha 6 de agosto de 1980, registró en este Banco Central el

aporte de capital N° 127 25 por un valor de US$ 63.911,23, declarando que
el destino del a po r te , sería para una explotación agrícola.

La s eñor manifiesta que posteriormente cambió su propó
sito de inversión e invirtió su dinero en el mercado de capitales, sin
comunicar esta s i t uac i ó n a e s t e Banco, hecho que demuestra con los res
pectivos comprobant e s de depósito.

De c on f ormidad a las normas vigentes se exige para la reexpor
tación de capitales, una declaración jurada del titular del aporte o de
su representante legal que a c r e d i t e que la moneda corriente que se desti
na a cubrir la de vo lución o remesa proviene exclusivamente del giro a que
fue destinada la i nve r s i ó n original, o del producto de la venta o liqui
dación de la inversión original, condición que la señora no puede
cumplir por haber c ambiado el destino de la inversión.

Cons iderando que el error es producto de una omisión, se pro
pone acceder a lo so l i c i t a do .

El Comi t é Ejecutivo acordó otorgar el acceso al mercado de
divisas a la señora hasta por el equivalente de $
4.000.000.- para la reexpo r t a c i ó n del capital registrado con el N° 12725.

1528-34-830818 - - Prórroga
cuota de crédito qu e indica - Memorándum N° 238 de la Dirección de Ope
raciones.

El s eñor Francisco Silva informó sobre una petición de prórro
ga presentada por l a en la
que solicita qu e l a s c uo t a s con vencimiento en 1983, 1984 Y 1985 del
Crédito Argentino para importación, se posterguen a continuación del
calendario actualmente vigente.



HY\CO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

Sesión N° 1.528
18.8.83 31.-

Al r es pecto, indicó que la
directa con el Banco Central por
importación, curs a dos con cargo al
capital asciende a la f e c ha a US$
detalle:

Crédito 1

citada Compañía registra una deuda
concepto de dos créditos para

Crédito Argentino, cuyo saldo de
7.752.000.-, conforme al siguiente

Monto inicial
Saldo
Interés
Calendario

Crédito 2

Monto inicial
Saldo
Interés
Calendario

us$ 9.690.000.
US$ 3.876.000.
8 , 5% a nua l
10 c uo t a s anuales iguales de US$ 969.000.- cada una con
vencimiento los días 15 de mayo, hasta el año 1987.

us$ 9.690.000.
US $ 3.876.000.
8 ,5% a nua l
10 c uo tas anuales iguales de US$ 969.000.- cada una con
ve ncimiento los días 15 de agosto, hasta el año 1986.

\

La empresa a r g ume n t a que está enfrentando una situación de
liquidez estrecha, derivada de la disminución de ingresos por fletes y de
una menor disponib i lidad financiera para cubrir sus costos operacionales
y que los bancos e x t ra n j e r o s con que mantenía líneas de crédito han pre
ferido dirigir sus recursos de corto plazo hacia el sistema bancario y
empresas del Est ado, considerando para ello la garantía que se les otorga
en los acuerdos d e r ene gociación de la deuda externa.

Hacen presente los interesados que la
es una persona jurídica de derecho privado,

constituida como soc i e dad anónima cuyo accionista mayoritario es CORFO.
En concordanc i a c on su naturaleza jurídica de ente privado no recibe
financiamiento del Es tad o para el normal desenvolvimiento de sus activi
dades. De esta mane ra , tanto sus presupuestos de caja como los de inver
sión, están s u jetos a los mecanismos de aprobación y de control propios
de las socied a de s anón i mas y no siguen, por ello, los procedimientos
aplicables a l a s empresa s de la Administración Central o de las Empresas
Autónomas del Estado .

La empresa manifiesta que ha estado enfrentando su situación
con la búsqued a de nuevo s mercados, la disminución de sus costos opera
cionales y l a r e pr ogra ma ción de sus pasivos y que en todo este proceso no
ha recibido e n f orma d i r e c t a o indirecta recursos del Estado de ninguna
especie.

El seño r Pr es idente solicitó al Director de Operaciones que
realizara un e s t ud i o de la situación de la empresa a fin de tener mayores
antecedentes para r e solver al respecto y sugirió, prorrogar sólo la cuota
vencida.

El Comité Ej e c u t i vo , acogiendo la sugerencia del señor Presi
dente, acordó prorrogar por 60 días la cuota de US$ 969.000.- con venci
miento al 15 de agos t o de 1983, correspondiente a la deuda por US$
7.752.000.- que man t iene con el Banco Central la

., por concepto de los créditos para importa-

ción cursados con ca rgo a l Crédito Argentino.
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Asimi s mo, e l Comité Ejec u t i vo acordó encomendar al Director de
Operaciones qu e e f ec t úe un e studio r eal de la empresa y de su situación
de caja solici t a ndo los a n t e c e de n t e s del caso al Ministerio del ramo .

1528-35-830818 - I ns ti t u t o de Desarrollo Agropecuario - Solicita prórroga
obl i ga c ione s con e l Banc o Central de Chile que indica .

El Dire ct o r de Operaciones dió cuenta d e una solicitud del
Instituto de De s arrollo Agropecuario INDAP , en orden a reprogramar las
obligaciones con e l Banc o Central correspondiente a los créditos BIRF
1119-CH; AID 513-T-0 67; BIRF 1350-CH; BIRF 1 902 -CH y a la Línea de Crédi
to año 1980, de n t ro de un plazo de siete meses a contar de cada venci
miento .

Cons i de r a ndo qu e la Dirección del Presupuesto aún no se ha
pronunciado s obre e s t a pe t i c i ón y dado la premura del tiempo , por cuanto
hay obligacione s co n venc i mien t os al 15 de agosto en curso , la Dirección
de Operaciones es de o pi ni ón de conceder una prórroga de 30 días a las
de uda s con venc i mi e n t os has ta el 18 de septiembre de 1983.

El Comit é Ej e c u t i vo a c or d ó prorrogar por 30 días , a contar de
la fecha de venc i mi e nt o , las siguientes obligaciones que el Instituto de
Desarrollo Agro pe c uar io mantiene con este Banco Central, mientras dicho
Instituto tramita a n te e l Mi n i s t e r i o de Hacienda la autorización c orres
pondiente para r e programar por un plazo de s i e t e meses las referidas
obligaciones y l a s q ue s e indican en su oficio del antecedente:

Cr é d ito BIRF 1119-CH

Pagaré Vencimiento Cu o t a
o r ig i na l Capital

1670 1 5 .08.83 $ 420 .000.-
1673 1 5 .08 . 83 2 .547.000. -
1670 1 5.09 .83 483 .000.-

Crédito AID 513-T-067

1684 15 .08 . 83 $ 3 .932 .689 .-
1721 11. 0 9 .83 2.700.000 .-

Crédito BIRF 1350-CH

1675 15.08.83 $ 583.230.-
1723 11 . 09.83 2.600 .000 .-
16 80 15 .09.83 744 .767.-

Línea de Crédito Banc o Central 1980

1736 18. 08 . 83 UF 7.000. -
1738 1 6 . 09.83 UF 7.000 .-
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Créd ito BIRF 1902-CH

1747 18 . 08 . 83 UF 7. 200.-
1748 07 .09 . 83 UF 4.500 .-
1756 08 .09 . 83 UF 310 .-
174 9 14 . 09 . 83 UF 3.010.-

1528-36-830818 - Compra cartera relacionada D y venc i da de las i nstitu
cione s financiera s .

Luego, e l s eño r Luis Justiniano informó que al 30 de junio
pasado, la cartera r e l acionada de las instituciones financieras ascendía
a un monto aprox i mado de 110 mil millones de pesos, de los cuales 91 mil
millones corresponden a cartera C y 19 mil millones, a cartera D. Agregó
que si se exc l uye al y al se puede concluir
que la máxima cart e r a relacionada vendible al Banco Central es de 32 mil
millones de pesos.

Conside r a ndo qu e e l texto del acuerdo N° 145 0-06-820712 permi
te la compra de ca r te r a relacionada, se s ugiere compr a r , sin ninguna
restricción la car t e r a relacionada D y vencida de l as instituciones fi
nancieras , con exc e pc i ón de los bancos antes ci tados. En cuanto a los
bancos de se e s t i ma necesario, para una posible compra
venta de cartera, ana l i za r s u situación individualmente.

El Comi t é Ej ec u t i vo a cor dó comprar la cartera relacionada D y
vencida de l as ins t i t uc i ones f inancieras con excepci ón del Banco de Chile
y Banco de Santiago .

Asimismo, e l Comité Ejecutivo r esolvió en comendar al
Lui s Justiniano R., que analice la situación del

e inf or me pos te r i or men t e al Comité Ejecutivo .

sei'[or
Banco

152 8-37-830818 - Banco Central de Chile - Paga r és a que se refieren los
Capítulos IV .B . 9 y IV . B. l O del Compendio de Norma s Financieras.

El señor Adol f o Goldenstein se refirió a los "Pagarés en dóla
res de los Estados Un i dos de América" y a los "Pagarés expresados e n
dólares de los Es t ados Uni dos de América" que emite el Banco Central,
recordando que dentro de l a s características de estos pagarés s e contem
pla la tasa Libar más un difere ncial que determina el Gerente Internacio
nal conjun tamen t e c on un mi embro del Comité Ejecutivo.

Al r es pecto , informó que teniendo en cuenta las condiciones
actuales del merc ad o f i na nc i e r o , co n la conformidad del sei'[or Vicepresi
de nte , había aument ado la t a sa actual al eq uivalente de la tasa Prime más
dos puntos .

El Comi t é Ejecuti vo tomó nota de lo anterior.
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1528-38-830818 - Lí ne a de crédito para facilitar fusiones entre empresas
bancarias o socie da de s f i na nc i e r a s .

El Comité Ejec u t i vo , en virtud de la facultad que le concede
el artículo 19, N° 2 del D.L. N° 1.078, de 1975, acordó abrir una línea
de crédito con e l ob je t o de facilitar aquellas fusiones entre empresas
bancarias o socied a d e s financieras, o entre una y otras, que sean aproba
das por la Super i n t e ndencia de Bancos e Instituciones Financieras con el
objeto de dar un a ma yor s o l i de z al sistema financiero.

El Di r ector de Política Financiera, actuando en forma conjunta
con dos miembros del Comi t é Ejecutivo, establecerá en cada caso las con
diciones de los f i nanc i a mi e n t os que se otorguen con cargo a la línea
mencionada, previo i nfo r me de la Superintendencia del ramo con respecto a
la conveniencia de la r espectiva f u s i ón y a la justificación de la co
rrespondiente nece sidad de financiamiento con cargo a la línea.

El pre s e n t e Ac ue r do tendrá vigencia a contar del 1° de enero
de 1983.

1528-39-830818 - Sis tema complementario de reprogramación de deudas
Modifica Capítul o II . B. 5 del Compendio de Normas Financieras.

El Comité Ej e c u t i vo acordó agregar el siguiente numeral ii) a
la letra a) del número 5 del Capítulo I1.B.5 "Sistema Complementario de
Reprogramación de Deudas " del Compendio de Normas Financieras:

"Lí, ) El monto s uscep t i bl e de reprogramar con las personas jurídicas
elegible s re lac i ona d a s directa o indirectamente con la propiedad
o gestión de l a r espectiva institución financiera no podrá exce
der de n ing uno d e l os siguientes límites:

1) El 20 % de los fondos asignados; o

2) Un po r c entaj e de los fondos asignados determinado por la
proporc ión que guarde el monto de los créditos de las empre
s as r e l a c i onadas con respecto al monto de las colocaciones
totale s, ambos susceptibles de reprogramarse en virtud de lo
establec ido e n e l presente acuerdo. Este porcentaje se de
t erminará e n vir tud de lo que establezca la Superintendencia
de Bancos e Instituciones Financieras
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1528- 40- 830 818 - Sr . Rubén Azóca r Hor a1es - Prórroga contrato a honora
rios - Memorándum N° 449 de la Di rección Admini s t r a t i va .

Por últ imo , e l Comité Ejec ut i vo acordó prorrogar a contar del
5 de agos t o de 1983 y has t a el 4 de octubre de 1983, el contrato a hono
rarios del s eñ or RU BEN AZOCAR HO RALES, quien se desempeña como Asesor de
Informaciones y Relaciones Ext erna s del Comité Ej ec ut i vo .

El señor Azóca r Hor a 1es percib irá por sus servicios un honora
r io mensual de s 120 .000. - suma de la cual se retendrá el impuesto co
rrespondiente.

APIA DE liA UENTE
ce pr es i de te

CARMEN HERMOSILLA VALENCIA
Sec retar i o Gene r a l

Incluso: Lis t ad o Con tratos de Rega l ías .

G/mip . 
O 16P

C RLOS MOLINA ORREGO
e rone~ito (R )

Gerente Ge ne r a l

/

/
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